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C/I/6905/2022  

PRES 172/2022  

 

INFORME EN RELACIÓN CON EL PROYECTO DE DECRETO DEL CONSELL, 

DE CREACIÓN DE LA COMISIÓN ASESORA DE FIESTAS Y TRADICIONES DE 

LA COMUNITAT VALENCIANA.  

 

 

La Subsecretar ia solicita con carácter urgente, informe facultat ivo sobre dos 

cuestiones en relación con el Proyecto de Decreto de creación de la Comisión 

Asesora de f iestas y tradiciones de la Comunitat Valenciana.  

Examinado el mismo y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 de la 

Ley 10/2005, de 9 de dic iembre, de la General itat,  de Asistencia Jurídica a la 

General itat (en adelante Ley 10/2005), se emite el siguiente  

 

 
INFORME  

 
 
 

Primero. Carácter del informe.  

El presente informe es facultat ivo respecto a la consulta jurídica planteada de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.3 de la Ley 10/2005.  

Se emite el informe sol icitado pero, no obstante, se recuerda que de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Reglamento  de la Abogacía 

General de la General itat,  aprobado por el Decreto 84/20 06, de 16 de junio, del 

Consel l (en la redacción dada por el Decreto 36/2019, de 15 de marzo, del 

Consel l) ,  en el caso de  informes facultat ivos además de fundamentarse la 

conveniencia de solicitar lo just if icando la importancia económica, 

transcendencia social o dif icultad técnico - jurídica del informe, la sol ic itud 

deberá ir  precedida de un estudio en profundidad de la cuestión por el órgano 

sol ic itante, en el que se hará constar su cr iterio, que se acompañar á a la 
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petic ión.  

Por otra parte, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.1 de la Ley 

10/2005, el informe no es vinculante, pero los actos y resoluciones 

administrat ivas que se aparten de el los habrán de ser motivados.  

 

Segundo.- Consulta jurídica  

Se plantean en la consulta dos cuest iones:  

-La primera sobre si  se le atr ibuyen a la comisión que se crea como grupo de 

trabajo alguna de las funciones previstas en el artículo 22.1 de la Ley 40/2015, 

de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públ ico.  

- La segunda cuestión es sobre si la resolución del Consel l  puede adoptar la 

forma de Decreto o se debe aprobar por Acuerdo del Consel l.  

 

En cuanto a la primera cuestión , v istas las funciones que en el artículo 2 se le 

atr ibuyen a la comisión se debe concluir que no se trata de competencias 

decisor ias ni de propuesta o emisión de informes preceptivos que deban de 

servir de base a decisiones de otros órganos administrat ivos ni competencias 

de seguimiento o control de las actuaciones de otros órganos de la 

Administración General del Estado.  

No obstante de la redacción de la pr imera de las funciones de la citada 

Comisión, contenida en el apartado a) del citado a rtículo 2,  parece desprenderse 

que se le atr ibuyen funciones que no se corresponden con la naturaleza asesora 

del órgano y que podrían tener efectos f rente a terceros,  en concreto la de no 

sólo asesorar sino “colaborar con la administración de la General itat y con las 

entidades integrantes de su sector públ ico instrumental en la elaboración de 

acciones inst itucionales vinculadas a la difusión, promoción, fomento y 

divulgación de las f iestas y tradiciones de la Comunitat”,  por lo que deberá  

modif icarse o supr imirse.  

En cuanto a la segunda cuestión, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 

33.2, los actos singulares emanados del Consel l pueden adoptar la forma de 

Decreto cuando así lo exi ja una norma legal o reglamentaria o lo disponga el 

CSV:PVP15CTL:AUBMM17C:2S7TE6BP URL de validación:https://www.tramita.gva.es/csv-front/index.faces?cadena=PVP15CTL:AUBMM17C:2S7TE6BP



 
    
 
 

  ADVOCACIA GENERAL DE LA GENERALITAT 
  PALAU GENERALITAT 
   

           

 

3 de 3 

propio Consel l,  por lo que en el presente caso, s i así lo dispone el Consel l no 

hay inconveniente jurídico para que el acto singular que se apruebe adopte la 

forma de Decreto del Consel l.  

   

Es lo que debe informar esta Abogacía.  

 

LA ABOGADA COORDINADORA  
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